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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 

general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Se adiciona el numeral 7 BIS al Anexo 2.2.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 

reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus modificaciones, para quedar como a continuación se indica: 

“7 BIS.- Se sujetan al requisito de permiso previo de exportación por parte de la SE las mercancías 

comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a continuación se indican, únicamente cuando 

se destinen a los regímenes aduaneros de exportación definitiva o temporal: 

Fracción arancelaria Descripción  

2601.11.01 Sin aglomerar  

Únicamente: Hematites; Magnetita  

2601.12.01 Aglomerados   

Únicamente: Hematites; Magnetita ˮ 

 


